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24249 RESOLUCION de· 10 de 8eptiembre de 1983,. del
Servicio Nacíonul de Lotertas, Dar La Que se tr0118
cribe la lista ofic',Q,l de las extracciones realiz-adas
y d-s los números que han resultado premiados en
cada una de. lal> series de que consta el sorteo
celebrado erl Madrid el día la de septie;nt;Jre de 1983.

SORTEO DE .SEPTlEMBnE~

"1 premio de 40.000.000 de pesetas ¡Jara Bl billte nú-
mero o ••• ,' o ••• _, o •• o,. o •• o., e0457

C<?n~ignado a Burgo de Osma.

2 aproximaciones de 2.00c.OOO de pesetas cada
Ulla para los billetbs números 60456 y 60458

99 oent~.'nas de 50.000 peséuh cada ... na para JOS
b¡lietes números 604J1 a; GWOO,. ambos.nc.:lu
sive (excepto el 6(457).

799 pf't~mios de· 50.000 pesetas cada ullopara los
bil.el-es terminados come el pnmer premIo en 57

7.999 re:ntegros de 5.-000 pesetas cada uno ptlr8 Jos
bWetes terminaC!0s como el primer premio e~ 7

premio de 20.000.000. de pesetas -para el billete nú-
mero .. , ... ... ... ... ... ... ..• ... ... ... ... ... ... 18368

. Consignado a Reus Tan:agnn'l; v \1l:l.drid

2 aproximaciones de 1.000.000 dt'. ~esetas cada
una para los billetes números 18367 \' IR~119

99 centenas de 00.1)00 prlseta;,,: cada di p~ra los
billetes númf>ros ,H:1U' al lB4(}(¡ Id' :'S ndu
-sive (excepto e, I8:~68)

Premio. Pesetas
de cada serie

2 aproximaciones de 520000 pesetas cada
una para los numeros antenor y posterior al
del que obten~a 6'1 premio segundo 1.040.000

2 aproximaciones de 287.500 pesetas cada
una para los números anterior y posterior al
del qUb obten,18 el premio tercero .. 575.000

99 premios de 25 00ú .pesetas oada uno para los'
99 números resta'ntes de la centena del pre-
mio primero 2.475.<lOl

99 premios de ,25 000 pesetas cada uno para loa
99 numeras rest8'l1tes de la centena del pre-
mio segundo 2.475.()()(,

9Q premios dI; 25 ()l)(¡ pesetas cada uno para los
99 numeras resümtes de la centena del pre-
mio tercero : ,.................................... 2.475.00

79~ premios de 25 000 pesetas cada uno para 108·
billetes cuyas dos últimas cifras sean Iguales
y estén igualmente dispuestas que las del
que obtenga el premio primero 19975,00

1 W~ relntegr.Js de 2.500 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra soa igual a la del
que obtenga eJ premio primero ....... 19 99750

8000 reintcRr<Js de ~.5Uú pesetas cada uno para .los
billetes cuya última cifra sea igual a la de!
quP se obtenga en la axtracción especial de
una cifra "........ 20,000 ()(}I

18.384 138312.500

Pesela.s

UN PREMIO ESPECIAL para ur.S sola frac
ción de uno 5010 de los billetes agraciados
con el ¡;.rimer premio 27j··10 UOO

8.000 reintegros de ~.ooopesetas cada uno para los bille
tes cuya ú:tima .cifra obt,enida en una extracción
especial sea ..• ••• ... o,; .... ... ... .•• ••• ... ... ... ... ... 4

Esta lista comprende 18.464 premios adjudicados, para cada
serie, en este SOrteo. En el qonjunto de las diez ..eries, 184.640
premios, por un importe de 2.800.000 000 de pesetas.

Madrid, 10 de septiembre de 1983.-EI Jefe del Servicio, Anta·
nio. Gómez Gutiérrez.

Para la e i ,>( ución de este !'iortpt'"j "e utllllRrAn sets bombos.
Cinco de albs. que son los utilizad"s halJiludim·ata, represen
tan. de tzquie'ffia a derecha. las dPeAna!'i de millar, unldarip.s·
de millar. Cf'nl"''l8S de<~na" y unid!lrtes. ('ariFl himbo contfmdrA
diez bolas, nUtTIf>ra<ias del O al 9. ··1tl(:'!pto el corres'>Ondiente
a las decenas de mdlar, que s610 contennrA no'ho bolaa. nume·
rartas del O al 7. El selito bombo contendrA dieciséis bolas.
numeradas d81 1 al 16.

El orden de adiudic8C'lón de los prpmio8 spré. de menor a
. mayor. En cada extracción entrarAn en iupg,) tantos bombos
como Se reqtlleran para. obtener la cnmbinf!linn numérica pre·
vista.

Para la5 extrflcciones correspondientes a los premios de
25.000 pesetás se utilizarán tres bombos. Estos pn~rntos se adJu,
dicarán, re~p€~ tivamentf:, a aquelJos billetes cuyas t..res últimas
c~fras sean iguales y eatén igualmente dispu~St.A" que las de los
números obtenidos Los corresp,mdlentes a 'los pr"'mios desde
5 000000 de pf>setas. inclusive. en adelante. se obtenrir.áo. también
por orden d'" mf>nor a mayor cuantia d~ los premios, f!:(trayéndo
se de cada u;,,\o de los bombos una bola,. y las cinco b.)ias extra1
das compl)]rf1rán el numero premiado._E:n el supuesto de que las
cinco bolas t'xtralrjas fueran todas-el o, r..on lo cual el número
resultante seria ci .ooסס0 sa considerará. que éste representa
al 80000.

De los números formados por las extra,cinnes de cinco d·
fras, corre:;pundientes a los premios primero. se~undo ., ter
cero. se cf"nvarár las A~'rolilmaciones y las centf'nas. como
asimismo, df'l premio primero. las terminaciones y los rein~

tegros.
Con re~pr'sto a las aproximaciones seflaladas para los nú

meros anterior y posterior de los premios primero, segundo
y tercero. S~ enten.ieré. que. 'Si saliese premiF.l.do. en ;::ualqutera
de ellos. el oúmeru 1, su anterior es el ac'·oo, y si é3te fuese
el agraciar:io. el número 1 serÁ. el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena de 25000 pe·
setas se enh.oderé. que si cualquiera de los premios P'timero,
segundo o t€rcero correspondJera, por ejemplo, al número 25,
Se consldf'rl:llán agracIados los 99 números restantes de la m1s
ma, es dedr, d€Sde al 1 al 24 y desde el 26 a.l 100.

Tendrán derecho al rt"inte,l{ro de su precio todos los btlletea
cuya últJma cifra sea igual a la del que obtenga el premio
primero. .

De los premios de centenas terminaciones '! reintegros ha
de ent.... nderse que qup.nan exC'eptufld0s los números de los quf'
respertiV!:lOlI'nte se dpriven agraciarlos con los prt'mios primero
segundo .) ~ercero.

Asimismo tendrAn derecho al reintegro de su precio todm
los billetes ~'UYI:l última cifra coincida con la que se obteng<j
en la extra('{~ión especial que se realizará del bnmho dA la~

unidades una vez efectuada la de cinco cifras :'l)n-'sp.lO.1ip.nt"s
al premio mayor y depositadas las bolas en sus respp.div!'l"
cajas.

;-'4556,.... nú-

798
819
83()

686
977

:N;'¡

4("
488
f)51J
BaO
756

039
065
075
224
303
336

Consignado a La Coruña_

premio dI'- 100nO 000 de pesetas para
mero

RESOLUCION de la de septiembre de 1983, del
Servicio Nacwnal de Lotertas.. por la que se hace
Rúblico el programa: de premios para«!l sorteo Que
se ha de celebrar el día 17 de se~'tiembre de 1983.

El próximo sorteo de la Loterfa- Nacional, que se reali1.9.rá.
por el sistema moderno, tendrá lugar 'el dia 17 de septiembre de
lH83 a las doce horas, en el -sálón de sorteos, stto en la. calle
de GuzmAn el Bueno, número 137, de esta capttal, y constará de
dieciséis series de 80.000 billetes cada una, al precio de 2500
pflsetas el bIllete, divididos en décimos de 250 Pesetas; dlstrihu
yéndose 138.312.500 pesetas en 18384 premtos para cada serie

2 aproximaciones de 602.500 pesetas cada llna
para los billetes númerot: 64555 y 845f)7.

99 oent.(>nas·de 50.000 pesetas cada Ilna para los
billetes númerw; 64501 a: 64600, arotos OC'U·
Slve (excepto el 64556)

1.360 premios df' 50000 pesetas udé uno para todos los
billetes tel'minad,,' "'n

·24250

Premios
de cada serie

1 de 20 000 000 (una extraccí6n de 5 cifras) '
1 de 10 000.000 (una extracc1ón de 5 cifr81l) ..
1 de 5.000 Q(¡() luna extracción je 5 cifras) .

1.280 de 25.000 (dlec:séla eo¡¡trl:lcdones de 3 ci-
frasJ , .

2 aproximaciones de 1150.000 pesetas cada
una para los números anterior y posterior al'
del 'que obtenga el premio primero .

20 (roDOO
10 U(J(lOQO
5.000 OOÓ

32.000.000

a.300.000

Premio especial al.aéctmo

FinaliZAdas todas las extn.cclones precedentes, se introriudran
en el bombo de las unidades las dos bolas eJltraid'is anterior
mente. Tras esta operación se extraeré una bola que det.ermlnará
la fracción agraciada con el premio especial, teniendo en cuenta
que si la bola extraída tuera el O se entendaré. que representa
a la fraCCIón décima.

Acto seguido y del sexto bombo Se extraeré una bola para
determinar la serie a que corresponde dicha fraoción.
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Comprador' Vendedor

Pesetas Pesetas

Cambios que este Banco a.plicar' a las' operaciones que
realice por su propia cuenta durante la semana del 12 al 18 de

. septiembre de 1983, salvo aviso en contrarlo.

El sorteo 'e efectuará con las solemnIdades prescritas eo la
Instrucción del Ramo. En la propia forma se hará después un
sorteo especial para adi uciicar la subvención a uno de los
Establecirmentos benéfICos de la poblaciOn d<Jnde se celebr.;) el
sorteo. Dicho sorteo especial quedaré. aplazado 51 en el momt-'I1to
de la celebración del que &e anuncia se desconocen los ~stable
cimientos Que puedan tener derecho a la rnenciona'ia sub
venctÓn.

Estos w;tos serAn públicos y los c;:oncurrentes intflfesarlos en
el sorteo tendrán derecho. con la- venia del Presidente, a :'acer
observaciones sobre dudas Que tengan resptK:to a las op2r'lchH'f'!:l
del mismo.

Verificado el sorteo. se expondrán al público la lista of¡.Jal
de las extra.:clanes reaJizadu y la lista acumulada or jl~tHl¡ja

por terminac.lones.
Los premios mayores se pagarán prec\!l.'3.mente- por la Adml·

nistración expendedora de los billetes que los obtengan.
Los Pfemj(ls menores, asi como los rplntegros del ptúcl,J

de los billetes, se pagarán por cualquier Administradón de
Loterías en Que se presenten al cobro,

Los premios serán hechos efectivos en cur::¡nto sea coni. lrb
el resultado del sorteo a Que correspondan y sin má'! ri"'nl'lr~

que la precIsa para practicar la. correspondionte liQLl;,-il' 1",1)

Y la que exHa la provisIón de (ond"s cuanrto no aL~a!:~«n ; ,"
que en la Administración p"l,ltFlIinra e'l:l"'~n di"p,m'h·ClS.

Madrid. 10 de septiembre de 1983.-El Jefe del Servicio, Anto
nio Gómez Gutíérrez.

242';2 ORDEN as 13 as julio de 1983 or la que se hace
público ,l acuerdo del Conssjo de MiniStros de
fecha 22 as juni.CJ 14 1983 dtsporr.'endo el cumpli·
mtento en BUS propios términos de la, sentencia
recatda en el recurso contenci080-administraUvo nÚ·
mero m.381/ID8I.

nmo. Sr.: En el recurso contencioso-adminlstrativo seguido
ante el Tribunal Supremo (Sala Tercera) con el n(.mero 306.381,
interpu-esto por la -Compañia Mercantil Promociones P_írenai
cas, S. A.-, contra resoJuclones del ConseJo de Ministros de 11
de abril y 12 de diciembre de lilOO, se ha dictado sentencia con
fE'(;ha 28 de abril de 1983, cuya parte dispositiva., literalmente,
dice:

-Fallamos: Que se desestima el recurso Interpuesto por la.
representación de "Promociones PIrenaicas. S. A." contra la
~dministraci6n, impugr.ando las resoluciones del Consejo de Mi
nistros de 11 de abril de 1980, denegotorl0 de la !ktlción de la
Sociedad rGcurrente de que le fueran otorfados o reconocidos
los beneficios fiscales 'l económico·financieros contenidos en los
<'rtículcs 12 y 13 de la Ley 811972, de la de maya. en relación
con la 'oncesló" de que es titular, para construcc1ón. conser·
vación y e.xp~!.}tación de un túnel en la sierra del Cadí, y contra
la del mismo Organo de fecha 12 de diciembre de 1geO. desesti
matoria de}-- ncurso de reposición interpuesto contra la ante
rior, cuyas resoluciones confirm:'!.rr.cs p.,r estar ajustadas a de
recho; si~ hacer especial condena de cost~ ..

El Consejo de Ministros, a prOptlBsta del excelentísímo señor
Ministro de este Departamento. en su reunión deJ día 22 de
junio de 198~. y de cor ~ ... l'mida<i c:on lo establecido en los ar
ticulos !f)3 y s'e-u~(O'P!P~ 01;' ,a L"'y reguadora de la Jurisdlcci6n
Contcncio"O A. imini~trfjt1\"a de ?7 de diciembre de 1956.. ha dis
puesto que Sl~ I Dmo,a E'n -eua prop¡olltérmmos la referida sen
tencia.

Lo qu~ comuni:') a V .1 para su conocimiento y demas
afLctos

Madrid, 13 dE:' iu1i::! de 1983 -P. D .cOrden de A de junio
de 1979~. el SuúSBlretdrlO 8ajt>l.sar Aymerich COfominas.

MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS .y URBANISMO

BANCO DE ESPAÑA

Billetes de Banco extranjeros

~4251

Madrid, 12, de septiembre de 1983.

148,57 154.14
147.08 154.14

120.21 125.32
18,43 19.12

221,73 23005
174.84 181.19
68,42 10,98

274,56 28486
55,53 57,61

9,31 10,24
49,62 51,48
18,72 19 !l2
15.37 16,92
19,83 20,68
2583 l692

786.74 820,18
114,68 119,56

60,59 32,46

16,71 17,41
37,m 38.22
0,10 0,11
9,47 9,76
0,88 0,89

42,52 43,83
478,51 493,31

Billetes correspondientes a las divisas
convertibles admitidas a cotización
en el mercado español:

1 dólar USA,

Billete grande eI) .
Billete pequeño (2) ..

1 dólar canadiense .
1 franco francés .
1 libra esterlina .
1 libra irlandesa (4) .
1 franco suizo ' .

100 francos belgas .
marco alemán _ .

100 liras italianas (3)
1 florin holandés ..

corona sueca (4J .
1 corona danesa .
1 corona noruega .
1 marco finlandés (4) .

00 chelines austriacos .
'.00 escudos portugueses (5)
. "O yens japoneses

'Jtros billetes:

; dirham : ..
00 francos CFA _ .

1 cruceiro ..
1 bol1var .
1 peso me;icano .
1 rial árabe saudita .
1 dinar kuwaiti , ..

(l) Esta cotización es apllcable. para loa billetes de 10 dólares USA
) denominaciones superiOres.

(2) Esta. cotización es apllcabIe para los bUletes de 1, .z '1 3 do la.
:'es USA.

(3) Cambios aplicables para bUletea de denominacIones de hasta
30.000 liras, Inclusive.

C4l Queja excluIda la compra de bllletes de denomlnaclones supe·
:';ores a 100 coron8.1 sueAS. 100 marcos finlandeses '1 20 libras Ir·
landesas.

[5) Las compras se I1mltan a residentes en Portugal. y sin exceder
de 5.000 escudos por persona. -

l'mo Sr Dif(~ctor gsnE·ral de Carreteras.

')4253 RESOLUCION da 2 de septiembre de 1983, del Cen·
.. tro de Estudio y Apoyo Técnico de -Sevilla, por la

que se señala fecha para el levantamiento de las
actas previas a la ocupacwn de los bienes y dere
chos afectados a consecuencia de las obras: ¡-SE
384...Mejora local. Autopista Sevilla-Huelva. Enla~

ce con el cam~no vecinal de Pilas a Carrión de
los Céspedes... Prov'incia de, SíNilla.

Este Centro de Estudio y Apoyo Técnico, en uso de las fa·
cuItades que le confiere el Real Decreto 1454/1982. de 25 de
junio. en relación con el artículo 98 de la Ley de Expropiación
Forzosa. ha resuelto senalar el día y hora qu~ al final se in
dican. en el Ayuntamiento de Carrión de los Céspedes. para
el levantamiento de las actas previas a. la ocupación de los
bienes y de~hos afectados Po consecuencia de las obras: l~SE

384. _Mejora local. Autopista Sevilla-Huelva. Enláce con el .:a'"
mino vecinal de Pilas a earrión lie los Céspedes ... Provincia de

. Sevilla. Las cuales llevan implícita la declaración de utilidnd
pública a tenor de lo que prescribe el articulo 1 de la vigente
Ley de Expropiación Forzosa,

No obstante su reglamentaria insérción en el ..Boletín Ofi
cIal del Estado-. -Boletin Oficial de la Provincia- de Sevilla y
los diarios -ABe- , _Correo de Andalucía_, el presente seña
lamiento será notificado por cédula a los interesados afectados.
que podrán concurrir al acto personalmente o bien representa
dos por pt1fSOnaS debidamente autorizadas para actuar en su
nombre, aportando los documentos acreditativos de su titula
ridad y el último recibo de \a c(')ntribución. pudiendo hacerse
acompañar a" su costa. si lo estiman oportuno, de sus ~eritos

y Notario. así como formular alegaciones' al solo efecto de,
subsanar los posibles erron::s de que pudiese adolecer la rela
ción anexa de propi~tarios. bienes y derechos afectados bien
median te escrito dirigido a este Centro hasta el día s'3ñalado
para el levantamiento de actas, o bien en el mome:-Jto del
mismo.

Término municipal de Carrión de 10& Céspedes

Dia 29 de sef.¡tiembre de 1983.-Fincas númeroS 1 al 4. a las
nueve trejrüa horas. en el Ayuntamiento. Fincas números 5
al a. a las diez treinta horas, en el Ayuntamiento. Fincas nti·
meros 9 al 12, 8 las once treinta horas, en el Ayuntamiento.
Fincas"números 13 a.l 16. a las doce treinta horas, en el Ayun-


